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SECRETARIA: 

                       Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda Ejecutiva instaurada 

por AIR-E SAS ESP en contra de LUZ MARINA PINA CABALLERO, informándole 

que por reparto ordinario efectuado por la oficina judicial de esta ciudad, nos 

correspondió su conocimiento a efectos de que se resuelva conflicto de 

competencia. A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 25 de abril de 2022. 

 

     BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                 SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticinco (25) de abril 

de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinado el asunto puesto a nuestra 

consideración tenemos que AIR-E SAS ESP presentó demanda ejecutiva en contra 

de LUZ MARINA PINA CABALLERO ante la oficina judicial de esta ciudad, 

dependencia que la sometió a las formalidades del reparto, correspondiéndole su 

conocimiento al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Barranquilla - Sector Simón Bolívar, célula judicial que por auto del 30 de junio de 

2021 la rechazó de plano, teniendo en cuenta que conforme a la dirección del 

demandado su conocimiento esta atribuido a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla Localidad Norte Centro Histórico.  

 

Efectuado el nuevo reparto, la demanda en comento correspondió al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla – Localidad Norte Centro 

Histórico, dependencia Judicial que a través del proveído del 22 de noviembre de 

2021 se abstuvo de avocar su conocimiento y promovió conflicto negativo de 

competencia, teniendo en cuenta que la dirección del demandado se encuentra 

ubicada en la Carrera 24B # 70C – 11, la cual pertenece a la Localidad Sur 

Occidente. 

 

Con el fin de resolver el conflicto de competencia suscitado, este Despacho procedió 

a verificar en que barrio se encuentra ubicado el lugar de notificaciones del 

demandado teniendo en cuenta la dirección aportada, observándose a través de las 
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aplicaciones de mapas en la Web, tales como Google Maps o Waze que dicha 

dirección corresponde al barrio San Felipe.  

 

Pues bien, el acuerdo No. CSJATR16-181 del 6 de octubre de 2016 define las 

localidades de los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, las cuales están compuesta por cinco (5) localidades que son Riomar, 

Norte - Centro Histórico, Metropolitana, Sur Occidente y Sur Oriente y asignándole 

a cada una de ellas los barrios en los cuales tienen competencia.   

 

Por otra parte, es menester en este caso traer a colación lo dispuesto en el acuerdo 

a través de Acuerdo Nº CSJATA18-106 del 15 de junio de 2018, el Consejo Seccional 

de la Judicatura que dispuso el reparto de los despachos judiciales, conforme a la 

localidad de los barrios para cada delimitación geográfica; para el barrio San Felipe 

donde se halla el domicilio de la demandada, está delimitado como localidad Sur 

Occidente. 

 

Seguidamente el acuerdo establece que conforme a la delimitación les 

corresponderá el reparto a los despachos así: “…Con relación a los Juzgados Primero 

y Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla - 

Localidad Suroriente y los Juzgados Cuarto, Quinto y Sexto de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Barranquilla - Localidad Suroccidente, se 

encontraran habilitados para recibir reparto de procesos propios de sus 

localidades.” (negrillas propias). 

 

Finalmente advierte el Juzgado que conforme al reparto efectuado por la oficina 

judicial los despachos en mención, no son competentes para conocer de la 

demanda, en razón a que la dirección indicada en el acápite de notificaciones de la 

demandada, se encuentra en la localidad Sur Occidente, competencia que esta 

atribuida a los despachos 4, 5 y 6 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de esta ciudad, razón por la cual habrá de repartirse la demanda entre estos. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quince Civil del Circuito de Barranquilla,  
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RESUELVE  

 

1. DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Barranquilla - Sector Simón 

Bolívar y Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla – Localidad Norte Centro Histórico, determinándose que no son 

competentes para avocar el conocimiento del asunto. 

2. En consecuencia de lo anterior, se ordena la remisión de la demanda a la 

oficina judicial para que efectúe el reparto de la misma entre los Juzgados 

Cuarto, Quinto y Sexto de Pequeñas Causas. 

3. Comuníquesele al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla - Sector Simón Bolívar, la decisión adoptada. 

4. Por secretaría elabórese el oficio remisorio correspondiente y háganse las 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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